
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

  ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANANTE WILLINGTON GAMEZ CONTRERAS 

DEMANDADO TURISMO Y TRANSPORTE EL CAFETAL S.A.S. 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00139-00 

DECISIÓN TERMINA PROCESO POR CONTUMACIA 

 
Procede el despacho a resolver sobre la terminación del proceso por contumacia, 
previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES:  
 
Mediante auto del 16 de mayo de 2019 (No. 7 expediente electrónico), fue admitida 
la demanda en contra de TURISMO Y TRANSPORTE EL CAFETAL S.A.S., y en 
esa misma providencia se instó a la parte actora a fin de que efectuara la notificación 
del representante legal del ente demandado.  
 
En proveído del 21 de agosto de 2019 se requirió a la parte actora para que realizara 
de manera correcta el envío de la citación para diligencia de notificación personal a 
la dirección física informada en la demanda (Nro. 3 expediente electrónico); sin 
embargo, el requerimiento no fue atendido. 
 
El día 5 de mayo de 2021 nuevamente se requirió a la activa para que hiciera la 
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, a la dirección física o electrónica 
informada en el libelo de la demanda (Nro.  015 expediente electrónico). 
 
En cumplimiento de lo anterior, el accionante remitió el mensaje de datos visible en 
el archivo 20 del expediente electrónico, que carece de acuse de recibo y que no se 
adecúa a la referida norma, en tanto no se advierte al destinatario que se trata del 
acto de notificación del auto admisorio, ni desde cuando se entiende surtido. 
 
Visto lo anterior, por secretaría se intentó hacer la notificación el 18 de junio de 2021 
y se ofició al apoderado del demandante para que cumpliera con lo ordenado por el 
juzgado, sin que se recibiera respuesta (Nro. 023 expediente electrónico). 
 
En auto del 6 de septiembre de 2022 (Nro. 024 expediente electrónico) nuevamente 
se requirió a la parte actora para que intentara la notificación del (la) representante 
legal de la entidad demandada en las direcciones física y electrónica, concediéndole 
para el efecto el término de 15 días. 
 
Vencido dicho plazo, la parte actora se abstuvo de realizar pronunciamiento alguno 
y tampoco aportó los documentos que acreditaran el cumplimiento de lo ordenado. 
 
El parágrafo único del artículo 30 del CPTSS, señaló que si transcurridos seis (6) 
meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, 
no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación, el juez ordenará el 
archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda 
principal únicamente.      
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial del 12 de octubre de 2022 (No. 027 
expediente electrónico) y revisado el acontecer procesal, se puede determinar que 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


el proceso ha permanecido inactivo en la secretaría del juzgado por más de 6 meses 
desde el último requerimiento que se realizó a la parte demandante, sin que dicha 
parte hubiera acatado el requerimiento realizado por el juzgado de llevar a cabo la 
notificación personal con el (la) representante legal de la entidad demandada.  
 
Bajo la anterior circunstancia, como la parte demandante ha desatendido el asunto, 
sustrayéndose del deber ordenado en la norma en cita, se ordenará el archivo del 
expediente y se dejará las constancias respectivas en justicia siglo XXI.  
   
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar el archivo del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por WILLINGTON GAMEZ CONTRERAS en 
contra de TURISMO Y TRANSPORTE EL CAFETAL S.A.S., de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del 
expediente, previa anotación en el registro de actuaciones en Justicia XXI. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico del apoderado judicial de la parte demandante 
norandarmo@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firma electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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